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RÉGIMEN SIMPLIFICADO PARA PEQUEÑOS 
CONTRIBUYENTES (RS) 

MONOTRIBUTO 
 

 
 
DEFINICIÓN DE MONOTRIBUTO 
 
El Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) o Monotributo, es un régimen 
tributario simplificado, integrado y opcional, destinado a aquellos sujetos que la ley define como 
pequeños contribuyentes por cumplir con determinados requisitos. 
 
Es “simplificado” porque se paga una cuota fija mensual, es “integrado” porque con dicho pago se 
sustituyen los impuestos a las ganancias, al valor agregado y las cotizaciones previsionales y de 
salud, y es optativo, porque el contribuyente podrá elegir por este régimen o por el régimen 
general de impuestos y de seguridad social. 
 
Entonces, los ingresos que deban efectuarse como consecuencia de la adhesión al Régimen 
Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS), sustituyen el pago de los siguientes impuestos y 
aportes, según el pequeño contribuyente de que se trate: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Asimismo, el artículo 17 de la Ley 25.865 exime a los pequeños contribuyentes del pago del 
Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta. 
 
 
 
Sin embargo, son sujetos pasibles de los siguientes impuestos: 
 
 
 
 
 

Personas Físicas y 
Sucesiones Indivisas 

• Impuesto a las Ganancias 
• Impuesto al Valor Agregado 
• Aporte de Autónomos 

Sociedades de Hecho 
o Irregulares 

• Impuesto a las Ganancias  de sus integrantes 
• Impuesto al Valor Agregado  de la sociedad 
• Aporte de Autónomos  de sus integrantes 

Importante… 
Las operaciones de los Pequeños Contribuyentes adheridos al Monotributo, se encuentran exentas 
del Impuesto a las Ganancias y del Impuesto al Valor Agregado (IVA), así como de aquellos 
impuestos que en el futuro los sustituyan. 
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CUOTA FIJA (mensual)  = impuesto integrado + cotización previsional fija 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DETERMINACIÓN DE LA CUOTA FIJA MENSUAL  
 
La cuota fija mensual se determina en función de dos componentes, uno impositivo y otro 
previsional. 
 
El primero de ellos, dependerá de ciertos parámetros monetarios y físicos del pequeño 
contribuyente, y el segundo, se relaciona con un importe fijo en concepto de aporte jubilatorio y de 
obra social. También contempla la posibilidad de pagar un adicional a opción del contribuyente al 
Régimen Nacional de Obras Sociales por la incorporación de cada integrante de su grupo familiar 
primario.  
 
Entonces, 
 
 
 
 
 
El impuesto integrado se determina sobre la base de: 
 

• tipo de actividad, 
• ingresos brutos obtenidos según la facturación, 
• superficie afectada a la actividad,  
• energía eléctrica consumida y 
• alquileres devengados. 

 
En función de estos parámetros, el régimen establece distintas categorías de contribuyentes e 
impuesto impositivo a ingresar. 

 
La cotización previsional fija, se compone de: 
 

• Aporte al Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA) 
• Aporte al Sistema Nacional del Seguro de Salud 
• Aporte al Régimen Nacional de Obras Sociales –optativo- 

 
El importe de estos aportes son fijos e iguales para todas las categorías y actividades. 

Impuesto sobre los 
Bienes Personales 

Siempre que: 
- estuvieran inscriptos en dicho impuesto, o 
- tuvieran bienes a su nombre al 31 de diciembre de 

cada año por un valor superior a $ 305.000, 
valuados según la Ley 23.966, artículo 22 para 
bienes situados en el país y artículo 23 para 
bienes situados en el exterior. 

Impuesto a la 
Transferencia de 
Inmuebles (ITI) 

Cuando: 
dispongan a título oneroso de bienes inmuebles 
ubicados en el país, en la medida que dicha 
transferencia no resulte alcanzada por el impuesto a 
las ganancias (Ley 23.905, Título VII – RG  2141). 
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SUJETOS QUE PUEDEN ADHERIR AL MONOTRIBUTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Personas 
Físicas 

Integrantes de 
cooperativas de trabajo 

Sucesiones 
 Indivisas 

Sociedades de Hecho e 
Irregulares (Ley 19.550) 

Que realicen: 
 
• Venta de cosas muebles 
 
• Locaciones y/o prestaciones 

de servicios 
 
• Actividad primaria

Que continúen la actividad de la 
persona física 

En los términos y condiciones 
del Título IV 

Con un máximo de TRES (3) 
socios, siempre que: 

Cada socio, cumpla con los 
requisitos para ser 

monotributista
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REQUISITOS PARA ADHERIR Y PERMANECER EN EL MONOTRIBUTO 
 
Quienes deseen adherirse al Monotributo o bien permanecer en él y no resultar excluidos en el 
caso de los sujetos inscriptos en el Régimen, deberán cumplir concurrentemente, con los 
siguientes requisitos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Inferiores o iguales a  
$ 200.000 

Mayores a $200.000 y 
menores o iguales a  

$ 300.000

Para todas las actividades 

Para venta de cosas muebles 

siempre que 
 cumplan con la cantidad 
mínima de trabajadores en 
relación de dependencia, y 

 
 que los ingresos provengan 
exclusivamente de esta 
actividad  

Inferiores o iguales a  
20.000 kw 

Inferiores o iguales a  
$ 45.000 

Inferior o igual a 
$ 2.500 

De cosas muebles y/o 
servicios 

Ingresos Brutos 

Obtenidos en los 12 meses 
inmediatos anteriores a la 

fecha de adhesión 

Superficie 

Afectada a la actividad a la 
fecha de adhesión 

Energía Eléctrica 

Consumida en los 12 meses 
inmediatos anteriores a la 

fecha de adhesión 

Inferiores o iguales a  
200 m2 

Alquileres 

Devengados en los 12 meses 
inmediatos anteriores a la 

fecha de adhesión 

No realizar 
importaciones

Durante los últimos 12 meses 
del año calendario 

Precio máximo unitario 
de venta  

de cosas muebles 

Siempre que: 
se relacionen en forma directa con 
la o las actividades que desarrolle
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EXCLUSIÓN DEL MONOTRIBUTO  
 
Quedarán excluidos de pleno derecho del régimen los contribuyentes cuando se verifique: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Actividades 
simultáneas 

Unidades de 
 explotación 

 

No realizar más de  
Tres (3) 

No poseer más de  
Tres (3) 

Ingresos Brutos La suma de los Ingresos Brutos obtenidos de las actividades 
incluidas en el régimen, en los últimos DOCE (12) meses 
inmediatos anteriores a la obtención de cada nuevo ingreso 
bruto -considerando al mismo- exceda el límite máximo 
establecido para la Categoría I o, en su caso, J, K o L. 

Parámetros físicos y monto de los 
alquileres devengados 

Superen los máximos establecidos en la Categoría I. 

Cantidad mínima de trabajadores 
en relación de dependencia 

No se alcance la cantidad mínima requerida para las Categorías 
J, K o L. 

Precio máximo unitario de venta 
de cosas muebles 

Sea superior a $ 2.500. 
 

Gastos personales Se adquieran bienes o realicen gastos, de índole personal, por 
un valor incompatible con los ingresos declarados y no se 
encuentren debidamente justificados por el contribuyente. 

Depósitos bancarios depurados - 
inciso g) del artículo 18 de la Ley 
11.683, t.o. 1998 y modif.- 

Resulten incompatibles con los ingresos declarados a los fines 
de su categorización. 
 

Importaciones Se hayan realizado importaciones de cosas muebles y/o de 
servicios, durante los últimos DOCE (12) meses del año 
calendario. 

Actividades simultáneas Se realicen más de TRES (3).

Unidades de explotación Posean más de TRES (3).
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Categorización Realizando locaciones y/o prestaciones de servicios, se hubieran 
categorizado como si realizaran venta de cosas muebles. 

Respaldo de operaciones No se encuentren respaldadas por las respectivas facturas o documentos 

equivalentes correspondientes a las compras, locaciones o prestaciones 

Compras y gastos de la 
actividad 

El importe de las compras más los gastos inherentes al 
desarrollo de la actividad, efectuados durante los últimos DOCE 
(12) meses, totalicen una suma igual o superior al: 
- 80% en el caso de venta de bienes, o  
- 40% cuando se trate de locaciones y/o prestaciones de 

servicios,  
de los ingresos brutos máximos fijados para la Categoría I o, en 
su caso, J, K o L. 

El acaecimiento de cualquiera de las causales indicadas producirá, sin 
necesidad de intervención alguna por parte de la AFIP, la  

EXCLUSIÓN AUTOMÁTICA del régimen.

Sujetos  Que hayan perdido su condición de sujetos del presente régimen. 
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Efectos A partir de la CERO (0) hora del día en 
que se produjo la causal respectiva.  

Reingreso al régimen Los contribuyentes no podrán 
reingresar al régimen hasta después de 
transcurridos TRES (3) años calendario 
posteriores al de la exclusión. 

Pago a cuenta del 
impuesto ingresado 

El impuesto integrado que hubiere 
abonado el contribuyente desde el 
acaecimiento de la causal de 
exclusión, se tomará como pago a 
cuenta de los tributos adeudados en 
virtud de la normativa aplicable al 
régimen general. 

Responsabilidad del 
monotributista 

Comunicar, en forma inmediata, dicha 
circunstancia al Organismo, y solicitar 
el alta en los tributos -impositivos y de 
los recursos de la seguridad social- del 
régimen general de los que resulte 
responsable, de acuerdo con su 
actividad. 

Importante… 
Cuando la AFIP a partir de la información obrante en sus registros o de las verificaciones que 
realice, constate que un contribuyente adherido al Monotributo se encuentra comprendido en 
alguna de las referidas causales de exclusión: 
 
• labrará el acta de constatación pertinente -excepto cuando los controles se efectúen por 

sistemas informáticos-,  
 
• comunicará al contribuyente la exclusión de pleno derecho, y 
 
• serán dados de alta de oficio en los tributos -impositivos y de los recursos de la seguridad social- 

del régimen general de los que resulten responsables de acuerdo con su actividad. 


